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Direcm General de Ganadería e Indnsfrias Peinarías 
A n u n c i o 

Hasta las trece horas del día 8 de A b r i l p róx imo , se a d m i t i r á n en el Negociado de Servicios Generales (Sec
ción 1.a) de la Dirección General de Ganader í a e Industrias pecuarias, proposiciones para optar a la segunda 
subasta para el suministro de piensos para atender, durante el per íodo comprendido entre d ías 16 de A b r i l y 30 
de Junio del corriente año , ambos inclusive, las necesidades del ganado existente en cada una de las Secciones 
de Caballos Sementales, dependientes de este Centro directivo, y cuyo suministro quedó desierto por falta de 
licitadores, con arreglo al pormenor siguiente: 

R A C I O N E S 

S E C C I O N E S C C R R R I E N T E S O R D I N A R I A S E X T R A O R D I N A R I A S 

Alcalá 
Bae/.a 
Baleares.. 
Hospitalet 
Jezéz 
León 
Truj i l lo . . . 
Tudela . . 
Valencia. 
Zaragoza. 

1.517 
1.517 

304 
)> 

1.138 
2.200 

380 
1.062 
1.745 
1.745 

3.640 
4.171 

986 
» 

7.280 
2.958 
2.958 

228 
835 

» 

1.593 
2.579 

759 
10.162 

76 
3.489 

455 
3.185 
4.626 
5 536 

Las raciones es ta rán constituidas de igual forma a como se a n u n c i ó en la primera subasta, en la Gaceta de 
« de los corrientes. 
Des P Preci0 máx imo que se fija a cada rac ión y se señala como tipo de subasta, será: para la corriente, de 2,74 
v etas; para las ordinarias, 3,27 pesetas y para la extraordinaria, 3,74 pesetas 
nj . subasta se ce lebrará en la Dirección General de Ganader ía e Industrias pecuarias, en el edificio del M i 
tras a'0 ^§r i cu l tu ra , el día 9 de A b r i l p róx imo , a las once horas, pudiendo los licitadores presentar las mues-
tación^116 86 re^er^a el anuncio de la primera subasta, hasta las trece horas del día 5 del mismo mes, y la presen-

En t (?ro1Posicio,nes. hasta las trece horas del d ía 8. 
M A -A demás , se estará a lo anunciado en la referida Gaceta de Madrid del día 8 del mes en curso, 
^ a a n d a 25 de Marzo de 1931.—Manue/ Giménez Fernández. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

^ad r íS ro ' p ' / ' í 0^10^3^0 en » calle de ' n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publicado en la Gaceta de 
tro de piens Oficial de la provincia de . . . .) fecha . . . para la ad jud icac ión en públ ica subasta del suminis-
0011 arreglo08 ^ara â ^ e c c ^ n de Caballos Sementales de , se compromete a realizar el referido suministro 
de (i) c.uanto se determina en el pliego de condiciones facultativas y económicas , por la cantidad 

••(l)Despt cént imos , por rac ión corriente; . . . . . . (1) pesetas cén t imos , por rac ión ordinaria; 
v as cént imos, por rac ión extraordinaria. 

Fecha y firma del proponente 

'^sígnese en letra las cantidad es que se propongan. N.0 215.-58,50 pts. 



AMSTMGIÓN CENTRE 
Minisíerio de Insírucción PAMca 

? Bellas Aries 

D I R E C C I O N 
D E P R I M E R A 

G E N E R A L 
ENSEÑANZA 

A N U N C I O 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

Decreto de 12 de los corrientes 
(Gaceta del 14) esta Dirección gene
ral ha seña lado el día 16 de A b r i i 
p róx imo , a las once horas, para la 
subasta de las obras de nueva planta 
con destino a un grupo escolar, en 
León, que se d e n o m i n a r á «Gumer
sindo Azcárate», por la cantidad 
total de 1,247.732,93 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1. a L a subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos en el Decreto 
de 13 de Jul io de 1934 (Gaceta del 30 
de Agosto), en este Ministerio, bajo 
m i presidencia o la del funcionario 
en quien delegue mis atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en la Sección Adminis 
trativa de Primera Enseñanza de 
León el proyecto completo con la 
d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria. 

2. a L a admis ión de pliegos será 
desde esta fecha hasta las trece horas 
del día 9 del referido mes, pudiendo 
presentarse en el mismo Ministerio 
(Sección de Construcciones Escola
res) y en las Secciones Adminis t ra t i 
vas de Pr imera Enseñanza de cada 
provincia. 

3. a Las proposiciones se aj us tarán 
al modelo inserto a con t inuac ión de 
este anuncio; serán escritas en papel 
sellado de sexta clase (4,50 pesetas) y 
se p re sen ta rán bajo sobre cerrado 
firmado por el iicitador, acompa
ñ a n d o en otro, abierto, la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos, 
o de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente, para 
tomar parte en la subasta, la canti
dad de 37.000 pesetas en metál ico, o 
en efectos de la Denda públ ica , a l 
tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes. 

Asimismo deberá a c o m p a ñ a r s e re 
cibo de la contr ibución o certifica 
ción de la respectiva Admin is t rac ión 
de Rentas, acreditativa de que al 
Anunciarse esta subasta o en el a ñ o | Cobos. 

anterior el Iicitador ejercía industria 
relacionada con la cons t rucc ión . 

Igualmente se a c o m p a ñ a r á n los 
recibos justificativos de venir satis
faciendo las cuotas de Retiro Obrero. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
los que, en su caso ( t ra tándose de 
personas jur íd icas ) , no contengan los 
documentos exigidos por el a r t í cu lo 
11 del expresado Decreto de 13 de 
Ju l io de 1934. 

4. a E l el citado día y hora se pro
cederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso que dos o 
más proposiciones resulten iguales 
se p rocederá con arreglo a lo que 
dispone el ar t ículo 14 del indicado 
Decreto. 

5. a Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se 
inserte la orden de ad jud icac ión en 
la Gaceta de Madrid, se c u m p l i r á 
cuanto previenen los ar t ículos 18, 19 
y 21 (relacionado con el 3.°) del men
cionado Decreto acerca de la con
signación e importe de la fianza 
definitiva, otorgamiento de la opor
tuna escritura y pago de los gastos 
correspondientes. 

M O D E L O D E PROPOSICIÓN 
Don . . . . vecino de . . . . provincia 

de . . . con domici l io en la . . . . 
. . . n ú m , enterado del anun

cio publicado en la Gaceta de Madrid 
con fecha . . . . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
ad judicac ión en públ ica subasta de 
las obras de nueva planta con desti
no a . . . . se compromete a tomar a 
su cargo la cons t rucc ión de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se a ñ a d i r á : «con la rebaja del 
. . . . por 100»). 

Asimismo se compromente a no 
satisfacer a los obreros que haya de 
utilizar, en tales obras, remuneracio
nes inferiores a las m í n i m a s que 
rijan en dicha localidad, fijadas por 
el Jurado mixto de la Industria de la 
Const rucción, constituido con arre
glo a la Ley de 27 de Noviembre de 
1931 sobre organizac ión mixta pro
fesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali-

| zadas en los contratos individuales 
¡ entre empresarios y trabajadores de 
! los correspondientes oficios o pro-

6.a Será condic ión indispensable ; fesiones. 
para la firma de la escritura de ad-! 
jud icac ión de la contrata, que se | 
o torgará en esta capital y t ambién i 
dentro del plazo de treinta días a 
contar desde la inserc ión de tal 
Orden en la Gaceta de Madrid, la pre- i 
sentac ión del documento que acre-1 
dite el cumplimiento de lo dispuesto | 
sobre Retiro Obrero, en la base 3.a I 
del Decreto de 11 de Marzo de 1919 y | 
Reglamento para su ejecución, de 
21 de Enero de 1921. 

7. a E l plazo de ejecución de las 
obras y el del seguro de incendios 
será el de treinta meses. 

8. a E l plazo de garant ía se fija en 
seis meses. 

9. a Las obras se a b o n a r á n 
certificaciones 

Fecha y firma del proponente 
N.0 212.-76,00 ptas. 

Diputam wmM de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

P R E S I D E N C I A 

por 
mensuales, en la for- ¡ el ÚP0 de diez mi l setecientas o c n ^ 

ma que se determina en el pliego de ' tay cinco pesetas con setenta y nue^ 
condiciones facultativas y económi- | cént imos , que importa el PresUplJÓI1 
cas del proyecto, en el de condicio-1tG' cuy0 acto se verificará el en s a _ 
nes particulares unido a éste y en el i de sesiones de la Corporación, o 
condiciones generales para la con- ' Presidido Por el de la Dip11*3010^ 
t ra tac ión de obras dependientes de Por el Vicepresidente, en su cas0' ¡D. 

asistencia del Sr. Diputado Vv°^e[a, 
cial nombrado al efecto y ^ ¿0 

Madrid , 20 de Marzo de 1935.—El I rio que da rá fe del acto, sirV1^t0, 
Direcetor general, Rafael Gonzá/ez | de base para la subasta el pr0; ^ ^ 

! pliego de condiciones facultativ 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia acordó señalar el 

13 de A b r i l p róx imo, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
t e r m i n a c i ó n del camino vecinal de 
Santa Olaja de la Varga a la carrete
ra de S a h a g ú n a Las Arriendas, baJ0 

este Departamento, de 4 de Septiem
bre de 1908. 



económico-administrativas que se 
hallarán de manifíesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a tres
cientas veintitrés pesetas con c in
cuenta y siete cént imos , equivalen
tes al 3 por 100 del precio tipo y al 
5 por 100 del precio de contrata la 
fianza definitiva, si la ad jud icac ión 
se hiciere por el tipo o con baja que 
no exceda del 5 por 100. Si la baja 
excede del 5 por 100, la fianza con
sistirá en el importe de dicho 5 por 
100 aumentado en la tercera parte de 
la diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputación, la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquéllas en la Secretaría de la» 
Corporación (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la publicación del presente anun
cio hasta el anterior a la ce leb iac ión 
del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de tres meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
Hana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

lictt 'H SUbasta Podrán concurrir los po afores Por sí o representados 
ded aiPerSOna COn Poder Para el10' 

arado bastante por el Letrado 

SeTrC1CÍ0 en la C a l i d a d , 
do el M COnstar ha transcurri 
«lelR^ , ^ a d o p o r el a r t ícu lo 26 
muniHlT?10 Para la cont ra tac ión 
haberse^ de 2 d e J u l i o de 1924- *™ 
^nacon^5611,^10 r ec lamación ai-
ción de 1* acuerdo de celebra-
de los nr SUbaSta y la aProbac ión 
ha,i de rp!e§.0S de condiciones que 7C regirla. ^ 

Presi<lenre, PedínapZOT 1de ^ . - E l 
^uro t . Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . , . , que habita en con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . , . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representaciór; comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . , . 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í l a pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 207.-62,50 ptas. 
o 

Sesión de 6 de Diciembre 
Abierta la sesión a las diez de la 

m a ñ a n a , bajo la Presidencia del Se
ñor F e r n á n d e z Llamazares, con asis
tencia de los Sres, López Robles, 
Lobato, Martínez, Alcón y Tejerina, 
se a p r o b ó el acta de la anterior adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una moc ión de los Sres. Martínez, 
Tejerina y Alcón, relacionada con 
un acuerdo de 29 del mes pasado, 
referente a instancias presentadas 
para la cons t rucc ión de caminos. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos la instancia de varias pensionis
tas de la Diputac ión , solicitando me
joras. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales, d i s t r ibuc ión de fondos para 

atenciones del mes y el balance de 
las operaciones de contabil idad rea
lizadas por la In tervención hasta 30 
de Noviembre ú l t imo . 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, la l i qu idac ión 
y justificantes de las cantidades re
caudadas para mobil iar io del cuartel 
de las fuerzas de Asalto. 

Declarar concluso el expediente de 
admis ión en la Residencia provin
cia l , de los n iños Dionisio y P i l a r 
Domínguez . 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l lndol id , a L i r i a García Navas. 

Declarar concluso el expediente de 
admis ión en el Hospital, de Aurel io 
Sant ín . 

Trasladar, cuando haya vacante, 
al Asi lo de Beneficencia, a los aco
gidos inút i les de la Residencia de 
Astorga, a co rdándose t a m b i é n de
clarar emancipados a los mayores 
de 23 años que sean útiles para el 
trabajo. 

Admi t i r en el Manicomio de V a l l a -
dol id , al demente Antonio Medina. 

Aplazar la resoluc ión de las peti
ciones de subvenc ión para remediar 
d a ñ o s ocasionados por tormentas, 
hasta ver la cantidad que se consig
na en presupuesto, las presentadas 
por Italino González y otros de Joa-
ri l la , y Juntas Administrat ivas de 
P i n i l l a de la Valder ía y Ambasmes
tas. 

Condeder el socorro de dos pese
tas a D. Luis Láiz que se ha hecho 
cargo de la anciana Concepción Fer
nández , que hab í a solicitado su i n 
greso en Casa Asi lo de Mendicidad. 

Conceder l icencia al Sobrestante 
Sr. Hazas. 

Que por el Sr. Arquitecto provin
cia l se redacte el proyecto de arreglo 
del edificio donde setá enclavada la 
Imprenta provincial . 

Remit i r al Depositario provincia l , 
los documentos necesarios para el 
cobro de los intereses de las inscr ip
ciones de la Deuda púb l i ca de las 
Residencias provinciales de Niños . 

Conceder 1.000 pesetas con desti
no a los obreros parados, a fin de 
que éstos puedan d e s e m p e ñ a r sus 
ropas en el Monte de Piedad y que 
por los Sres. Ingeniero, Director y 
Arquitecto, se vea la forma de reali
zar alguna obra, a fin de dar trabajo 
al mayor n ú m e r o posible de Obre
ros. 

Desestimar la pet ic ión de los Algua -



ciles de la Audiencia , que solicitan 
se les costée abrigo por cuenta la D i 
pu t ac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el informe del Sr. Ofic ia l Letrado, 
relacionado con el expedienie ins
truido para determinar la invers ión 
de una cantidad concedida al pue
blo de Vegaquemada para construir 
unas defensas en el rio Porma. 

Conceder la excedencia que solici
ta D. Teófilo Perier, Maestro auxi l iar 
de la escuela de la Residencia de 
León . 

Ratificar el nombramiento de Maes
tro auxi l iar de dicha escuela, hecho 
por la Dirección de la Residencia, 
a favor del asilado del Estableci
miento D. Fernando Blanco y que se 
saque a concurso, con carác te r inte
rino dicha plaza, autorizando al se
ñ o r López Robles, para la redacc ión 
de las bases. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia del Alcalde de Mansi-
l la de las Muías, solicitando morato
r ia . 

Autorizar a la Presidencia, para 
retirar de los depósi tos hechos por 
los pueblos interesados en las obras 
del puente de Carbajal de la Legua 
y en el camino de Carrizo a V i l l a v i -
ciosa, cuyo depósi to figura en carti
llas del Monte de Piedad, deposita
das en la Caja provincirl , el importe 
de dos certificaciones de obra, ha
ciéndose el ingreso efectivo en la 
Dipu tac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una comun icac ión del Sr. Director 
del Colegio Nacional de Sordomu 
dos, referente a los alumnos que i n 
gresen en dicho Centro. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión de 13 de Diciembre 
Abierta la sesión a las diez de la 

m a ñ a n a , bajo la presidencia del Se
ñ o r F e r n á n d e z Llamazares, con asis
tencia de los señores López Robles, 
Lobato, Perandones, Martínez, A l -
cón y Tejerina, leída el acta de la 
sesión anterior, fué aprbbada adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Acceder a la con t rucc ión de un 
caño de riego, que solicitan varios 
vecinos de Sant ibáñez de Valdeigle-
sias, siempre que el gasto de la obra 
no sea extraordinario. 

Aprobar la l iqu idac ión del cami

no de San Miguel de Laceana a la 
es tación de Vi l l ab l ino . 

Idem el presupuesto de gastos de 
estudio y r edacc ión del proyecto del 
camino de Valderas a Campazas, 
re in tegrándose a la Dipu tac ión el 
importe del proyecto, una vez que el 
Ayuntamiento reciba la subvenc ión 
del paro obrero, que le ha sido con
cedida por el Gobierno. 

Conceder a D.a Salustiana Arauzo, 
hermama del que fué Adminis t ra
dor de la Residencia provincial de 
Astorga a D. Isidro Arauzo, la pen
sión, mensualidades de luto y gastos 
de entierro v funeral, en la forma 

min i s t rac ión del BOLETÍN OFICIAL, 
sobre faltas cometidas por un ope
rario de la Imprenta. 

Pasar a la Comis ión de presupues, 
to una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Direc
tor de la Residencia de León, sobre 
el nombramiento de un vigilante 
noturno. 

Crear en la Residencia provincial 
de León, la clase prác t ica de Conta
bi l idad, des ignándose para dar las 
lecciones correspondientes al Tene
dor de L ib ros de esta Diputación 

j Don Antonio Mart ínez que, como el 
Sr. Merille, Aux i l i a r de la clase de 

. Dibujo, d e s e m p e ñ a r á n su cometido 
prescripta por el Reglamenta de fun-1 por un añ0} pasando este asiinto a la 

Comis ión de presupuestos, a los efec-cionanos 
i 

Celebrar una r e u n i ó n con el Con-1 
tratista del camino de Pobladura de 
Fontecha a V l l l a m a ñ á n , a fin de re
solver extremos relacionados con la 
l iqu idac ión de dicho camino. 

Quedar enterado del estad J de fon
dos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Conceder un voto de gracias a los 
Sres. Diputados y funcionarios que 
intervinieron en la organizac ión de 
lo referente al Pabe l lón de esta pro
vincia , instalado en Val lado l id , con 
motivo de la Expos ic ión y Congreso 
Nacional de Riegos. 

Expresar gracias al Padre Agusti
no F . Bernardino Pérez, por donati
vos de obras para la Biblioteca Re
gional. 

F i jar el precio medio de los ar
t ícu los de suministros militares del 
presente mes. 

A d m i t i r en el manicomio de V a 
l ladol id a Práxedes M . F e r n á n d e z . 

Anunc ia r concurso para el sumi
nistro de féretros y c o n d u c c i ó n al 
cementerio de los fallecidos en el 
Hospital de San Antonio Abad . 

A d m i t i r en el Hospital a Nicolás 
Pérez González. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos, una comun icac ión del Sr. Ins
pector provincial de Sanidad, sol ic i
tando se consigne una subvenc ión 
para el sostenimiento de la lucha 
antituberculosa. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Es
tablecimientos benéficos. 

Aprobar el p a d r ó n de cédulas de 
Vi l lamegi l . 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado, una c o m u n i c a c i ó n de la A d -

tos de la grat if icación que estimen 
conveniente señalar . 

Leída una moc ión del Sr. Tejerina 
relacionada con la Orden del Minis
terio de Obras públ icas , de 12 de 
Septiembre ú l t imo, sobre construc
ción de caminos vecinales, con ca
rácter de urgentes y en la que se pro
pone conceder una prórroga de 20 
días a todas las entidades peticiona
rias para l a remis ión de solicitudes 
y admit i r todas las ya remitidas tan
to anteriores como posteriores a la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Orden del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s de 12 de Septiembre último 
y que una vez terminada la citada 
prór roga , se relacionen todas las ins
tancias presentadas, ordenándolas 
de acuerdo con las normas estable
cidas en el P l an de prelación para 
resoluc ión definitiva, después de ha
cer uso de la palabra varios Señores 
Gestores, se suspendió la sesión bas
ta las tres de la tarde. 

doptó el Reanudada que. fué se a( 
siguiente acuerdo: que se hagan los 

tanto 
de los 

estudios de todos los caminos, 
de los que solicitaron dentro 
30 días , acordados porlaCorporacio1 
como los de las Entidades que lo so-

31 liciten después hasta el 
ciembre, siguiendo en un 

de D'; 
todo d 

P lan de pre lac ión , aprobado po ^ 
Mimisterio de Fomento, en 
Enero de 1930; sacar inmedÍattgDgaU 
te a subasta los caminos que 
ultimados sus estudios en ^ ^ p l i -
lidad, siempre que se hayan ¿o 

din 
so l i f do los requisitos legales, 

oficio a las Entidades cuyas^ ^ r 
tudes llegaron antes del de ^ 
lado por la Diputac ión , a 



Í n remitir nuevas intancias, 
P ufsi de Diciembre de 1934. 
Anunciar a subasta de las obras 
leí camino de Vegas del Condado a 
/'carretera provincial . 

Aprobar las actas de replanteo de 
obras de los caminos de Balboa 

la carretera de x4mbasmestas a los 
mientes de Gatin y de Nistal de la 
Ve^aa la estación de Astorga. 

Conceder autor ización para litigar 
i l Ayuntamiento de Albares de la 
Ribera. 

Conceder obras duplicadas de la 
Biblioteca Regional, con destino a la 
que se está formado en la Escuela 
de La Milla del Río. 

Conceder la pens ión reglamenta
ria a las huérfanas del que fué M a 
quinista de la Imprenta provincial , 
D. Jacinto Martínez, que disfrutaba 
la madre de aquellas, recientemente 
fallecida. 

Conceder la licencia que solicitan 
los músicos de la Banda provincial , 
distribuyéndolas por el Director de 
la misma, en forma que aquél la 
pueda actuar en todo momento. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras de reparac ión del patio 
central del Palacio de la Dipu tac ión 
y que pase a la Comisión de presu
puesto para que consigne la canti
dad necesaria. 

Pasar a informe del Sr. Director 
de la Residencia de Niños de Astor
ga, la instancia de El i sa García, sol i
citando un socorro de lactancia. 

Conceder a D. Francisco Delgado, 
la Prórroga que solicita, para termi
nar las obras de cons t rucc ión del ca-
J»no al Km. 23 de la carretera de 
^lanueva del Campo a Palanqui -

-Wceder a lo solicitado por los 
g a n t e s y Sobrestantes de Vías y 
abonaLPTlncÍílles' de ̂  les sean 
que K uS S cantidades retenidas y 

Hecact;aVÍd0 d e v e ^ a s en la 
asi com ? 0braS subvencionadas 
vengue qUe en los sucesivo áe -
te de r w " tant0 y sobre el expedien-
^reca ' r^010"1 de ^ l e s nóminas . 

ecaiga resolución. 
. conceder a n a . 
heriüana ,1*1 AmParo Galeote, 
de ^ R e ^ qUe fué Administrador 
^ ^ n u r r ' 1 3 ^ LeÓn' la Pensión 
^ y g a s t o ^ mensualidades de l u -
. ^ ¿ l a r e, ! enlÍeir0 
^ ^ d e l l ^ r 0 de D^iembre a 
^ ^ r a o r d 3 ^ ' Para Celebiar se-aord^ana, a fin de tratar 

del nombramiento de Interventor de 
fondos de la Dipu tac ión . 

Después de dejar sobre la mesa va
rios asuntos, para estudio y despa
char otros de t rámi te y orden inte
rior se levantó la sesión. 

Sesión de 20 de Diciembre 
Abierta la sesión a las diez de la 

m a ñ a n a , bajo la Presidencia del Se
ñ o r F e r n á n d e z Llamazares, con asis
tencia de los Sres. López Robles, L o 
bato, Perandones, Mart ínez, Alcón y 
Tejerina, leída el acta de la anterior 
fue aprobada después de hacer cons
tar el Sr. Lobato, que se consigne su 
voto en contra del acuerdo adopta
do en la sesión anterior, referente a l 
asunto de la re tención de los A y u 
dantes y Sobrestantesde Vías y Obras 
provinciales. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

j Pasar a informe de la Sección de 
| Vías y Obras, el expediente del pro-
i yecto de reparac ión del camino de 
Pío a la carretera de S a h a g ú n a las 

I Arriondas. 
j Dictar normas relacionadas con 
I la entrega de pliegos para las subas-
, tas, para lo que se proveerá a la ofi
cina correspondiente, de una venta
ni l la de despacho. 

Conceder un socorro de lactancia 
a Antonio Muri l lo , para la crianza 
de dos hijos gemelos. 

Quedar enterada de la comunica
ción de Agrupación Republicana Fe
menina, manifestando que la sus
cr ipc ión abierta, en favor de los n i 
ños huér fanos y desamparados, a 
consecuencia de los ú l t imos sucesos 
revolucionarios, alcanza a todos sin 
excepción alguna. 

Comunicar al Sr. Inspector Jefe de 
primera Enseñanza , que indica que 
la vacante de Maestao A u x i l i a r de la 
Residencia de León, podía desempe-
sarse por un Maestro a cargo del Es
tado, de quien debía solicitarse, que 
la Comisión no estima pertinente 
hacer dicha pet ición, porque el M a 
estro excedente, ha de reintegrarse a 
su cargo, habiendo pedido ya la ex
cedencia, en el que d e s e m p e ñ a b a en 
el Estado. 

Pasar a la Comis ión de presupues
tos, la re lación de empleados provin-

| cíales sujetos al seguro de acciden-
. tes del trabajo. 
I 

Pasar a la misma Comisión, la 
instancia de D. Máximo López, soli
citando se le nombre en propiedad 
chófer de la Sección de Vías y Obras 
provinciales. 

Conceder a la Junta provincial de 
Tur ismo un local en la planta baja 
del Palacio provincial , con carác te r 
voluntario y provisional, no conce
diendo la subvenc ión que solicita, 
por no permitirlo las disponibi l ida
des del presupuesto, 

Estimar la r ec l amac ión que sobre 
cédu las personales, presenta D . Fer
nando Montero San R o m á n y deses
timar las de D. Vicente Navas y don 
Lu i s del Olmo . 

Adjudicar a D. Juan Arnorriaga, 
la ejecución de las obras de constru
cción de dos pontones en el camino 
de C a b a ñ a s al Cervigal. 

Deseslimar la instancia del pueblo 
de Tejerina, solicitando la construc
ción de un camino. 

Quedar enterada de una comuni
cac ión de la Junta Adminis t ra t iva 
de Quintani l la del Monte, en que 
manifiesta mantiene su oferta, para 
la cons t rucc ión del camino de dicho 
pueblo a la carretera de Rionegro, y 
que cede los terrenos que hayan de 
ocuparse con las obras. 

Quedar enterada y que se unan al 
expediente de su razón, los docu
mentos remitidos por !a Junta A d 
ministrativa de Brimeda, referentes 
a un camino de dicho pueblo al de 
Vil laobispo de Otero a Carneros. 

Remitir a la Comisar ía del Estado 
en los ferrocarriles de la zona del 
Norte, la pet ic ión de au tor izac ión 
para cruzar el ferrocarril de Rioseco 
á Palanquinos, con motivo de la 
cons t rucc ión ce un camino vecinal. 

Aprobar el acta de replanteo del 
camino de Vi l lamar t ín de la Abadía , 
a la carretera de Toral de los Vados 
a Santalla de Oseos. 

Quedar entelada de los descargos 
que hace el becario de Medic ina don 
Angel Santos y que cont inúe en el 
disfrute de la beca que tiene conce
dida. 

Aprobar el presupuesto adicional 
del trozo del camino de Mozóndiga 
a la carretera de la de León a Vigo 
a León, trozo desde Santovenia a 
Mozóndiga . 

Pasar a la Comis ión de presupues
tos la instancia de la ag rupac ión 
«Coros Leoneses», solicitando se i n 
cluya en el p róx imo presupuesto, la 
subvenc ión que viene disfrutando. 



Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director, el expediente incoado para 
la cons t rucc ión de un puente en Ce- , 
recedo. 

Adqu i r i r un fichero, para l levar; 
notas de cuantas disposiciones se 
publiquen y que afecten a la D ipu 
tación. 

Dar por concluso el expediente 
incoado, con motivo de una peti
ción de la Alcaldía de Sahagún , so
licitando el perdón de la contribu
ción territorial, por pé rd idas de co
sechas debido a tormentas, por no 
haberse recibido la d o c u m e n t a c i ó n 
reclamada. 

Aprobar, en principio, una cuenta 
que presenta el Jefe interino de la 
Oficina provincial de Colocación 
Obrera, por gastos de material, via
jes y dietas a reserva de que justifi
que, varios extremos referentes a la 
misma. 

Conneder un donativo, a la casa 
Asi lo de Mendicidad y otro para el 
aguinaldo que prepara el Ayunta- ! 
miento de la capital para los pobres, I 
con motivo de las p róx imas fiestas! 
de Navidad y otro al Asi lo de las 
Hermanitas de los pobres. 

Expresar el agradecimiento de la 
Corporac ión al Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de Cáceres D. Miguel Perre
ro, por sus gestiones, en favor de la 
subvención para las escuelas de Ve-
guellina de Orbigo. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Rimor al de Toral de Merayo, a 
la carretera de Ponferrada a Orense. 

Que por el Sr. Ingeniero Director, 
se pida el estudio hecho sobre el 
puente de Huelde por el contratista, 
dándose estado oficial a este asunto, 
y que la diferencia entre la cantidad 
disponible actualmente, para dicho 
puente y camino vecinal de Rimor, 
se consigne en el p róx imo presu
puesto. 

Devolver a D. Jorge Viñuela , la 
cantidad depositada para responder 
de la ejecución de las obras de repa
rac ión del camino de Lorenzana a la 
Robla, pub l i cándose el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Después de dejar sobre la mesa, 
para estudio, varios asuntos y des
pachar otros de t r ámi te y de orden 
interior, se levantó la presente sesión. | 

Sesión extraordinaria 
de 20 de Diciembre 

Abier ' a la sesión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del Sr. Fe. nández Llamazares, con, 
asistencia de los Sres. López Robles 
Perandones y Tejerina, previa con
vocatoria inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y circulada por 
escrito, con el fin de proceder al 
nombramiento en propiedad de In
terventor de fondos provinciales de 
la Corporac ión , leída la convoca
toria y ar t ículos pertinentes del Es
tado provincial y Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y d e m á s disposi
ciones pertinentes y el acta de la se
sión anterior, fué esta aprobada. 

A con t i nuac ión se dió lectura de 
la re lación de aspirantes a la plaza 
de Interventor de fondos provincia
les, p rocediéndose a con t inuac ión , a 
celebrar votación nominal , de con
formidad a lo preceptuado en el ar
t ículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, obteniendo dos vo
tos D. José Aragón Escacena; uno 
D . Nicolás C a b a ñ a s Mondejar y otro 
D. Cástor Gómez Domínguez , no 
hab i éndose reunido mayor ía abso
luta, se acordó celebrar segunda se
sión el día 24 de Diciembre a las 
once de la m a ñ a n a . 

Sesión de 27 de Diciembre 
Abierta la sesión a las diez, bajo la 

Presidencia del Sr. López Robles, con 
asistencia de los Sres. Alcón, Lobato, 
Mart ínez y Tejerina, fué aprobada el 
acta de la anterior, suspendiéndose 
la sesión para celebrar una subasta, 
y reanudada que fué con asistencia 
de los mismos señores gestores, se 
adoptaron los acuerdos siguientes: 

Dada cuenta de una propuesta del 
Sr. Diputado instructor del expedien
te ordenado incoaren 15 de Octubre 
ú l t imo, se acordó no haber lugar a la 
formación del expediente que propo
ne dicho Sr. Instructor, y que siga el 
curso correspondiente, el expediente 
mencionado. 

A con t inuac ión se acordó . 
Quedar enterada del estado de fon

dos. 
Aprobar cuentas de servicios pro

vinciales y el pad rón de cédulas de 
Encinedo. 

Ampl ia r hasta el 31 de Enero pró
ximo, el periodo voluntario para la 
cobranza de cédulas en la provincia. 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado, la instancia de D.a Matilde 

Sánchez, sobre la pensión quen, 
corresponder por fallecimiento H 
Interventor que fué de fondos 
viudales, D. José Trébol . 

Que con t inúe en el Sanatorio H 
Ciempozuelos el demente, \ian e 
F e r n á n d e z Forgüera l . 

Que por la Presidencia se foriB 
lice el contrato propuesto por ej ^ 
legio Nacional de Sordomudos e¡ 
que av isará para su reingreso a'loj 
alumnos que, por cuenta de la pro, 
vincia estaban internos, cuando se 
c l ausuró aquel Centro y que por este 
Colegio y el de Ciegos, se comunj. 
quen a esta Corporación, los noni-
bres y d e m á s circunstancias decuan
tos ingresen en concepto de alumnos 
pagados por la Corporación. 

Adjudicar a D. Gaudencio Diez,en 
vir tud de concurso, el suministro de 
féretros y conducc ión de cadáveres 
al cementerio, de los asilados y po-
bres, por cuenta de la provincia. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Dirección general de Ca
minos, reproduciendo a la Orden de 
12 de Septiembre úl t imo, referente a 
la au tor izac ión concedida para la 
cons t rucc ión inmediata de ocho ca
minos vecinales, estándose a lo acor
dado anteriormente sobre el asunto, 

j Designar a la Presidencia, para 
i que nombre un mecánico que dicta-
i mine sobre la procedencia del arre
glo de las m á q u i n a s de escribir, de la 
Sección de Vías y Obras provinciales. 

| Pasar a la Comisión de presupues
tos, una instancia de D. Santiago Ma-

: novel y otra de los Maestros de taller 
de la Residencia de niños de Astorga-

! Devolver la instancia presentada 
I por varios vecinos de Armunia, ^ 
bre r ec lamac ión de cantidades a 

\ contratista de camino vecinal Pa 
! que la tramiten en forma debid'1-
| Pasar a la Comisión de pr681^c. 
; tos la instancia de los pueblos a ^ 
\ tados por la carretera provincia 
; l icitando su reparac ión . ri 

Autorizar a la Presidencia, 
• que realice los viajes necesarl,0S'parí 
i motivo de haber sido d e s i g n a ^ ^ 
| formar parte de la Comisión ^ ^ 
! gada de desarrollar los precep ^ 
Decreto de 24 de Mayo últirI¡°r¡a5pa' 

| parar lorelat ivoa la convoca ^Q0fr 
ra constituir definitivamente 
federación Hidrográñca giüiepí0' 

Comenzada la lectura del 
yecto de presupuesto P31".^ el ^ 
acuerda continuar esta sei> 



1 

j corriente a las tres de la tarde. | 
nespachados algunos asuntos de! 

-ÍP v de orden interior,se levantó j 
, presente. 

Sesión extraordinaria 
de 27 de Diciembre 

\bierta la sesión a las cinco de la 
de previa convocatoria hecha al 

ltfeclo bajo la Presidencia del señor 
Vicepresidente, D. J o a q u í n López 
«obles, con asistencia de los señores 
Lobato. Martínez, Alcón y Tejerina, 
se dio l'ectu-a por el Secretario, de la 

vocatoria, ar t ículos del Estatuto 
provincial y Reglamentos de aplica
ción, del acta de la sesión extraordi
naria anterior y de la diligencia del 
Secretario, de 24 del mismo mes, ha
ciendo constar que no pudo celebrar
se por falta de número , fueron apro
badas por unanimidad. 

Se dió lectura nuevamente de la re
lación de aspirantes a la plaza de In
terventor de fondos provinciales, que 
son D. Emilio Gutiérrez Antón; don 
José Aragón Escacena; D. Francisco 
Caro Ezpeleta; D. José María Sanz; 
D. Enrique Vicente Cadenas; D. N i 
colás Cabañas Mondejar; D. Jul io 
Blanco López; D. Luc i lo de Abajo 
García; D. Lorenzo Aretio García; 
D. Bernardo Berguillos Naval; don 
Santos Enrech Sasot; D. Jul io Mar
tin Guzmán; D. Cándido José Gon
zález; D. Juan Cánovas Pal larés ; don 
Felipe Cañas Torrejón; D. Juan Me
sa Pérez; D. Francisco Briceño Pérez; 
b- Augusto Fernández de las Regüe
jo D. Castor Gómez Domínguez; 
D. Miguel Marín Manzanares; D . Pe-
aro Isidro Corrales; D. Francisco Ma-

Muñoz; D. Sagar Fe rnández Suá-
^z. Ü. Bartolomé Hernández Gema; 
Ga el,x Aguirre González; D . Rafael 
^ t ) . ^ T ; D;Ramón Ramayal 
D R 0Se Atlenza Carbonell; 
Manuel T Navacerrada Peña ; don 
Helni ^St r0 Reñina; D- Manuel 
jei J p 8UÍrre ^ D- Abelardo Ame-
J ' ^ Fernández. 
^ n o m h ^ , la votación nominal , 
^ v i n c i a l 0 lnterventor de fondos 
^ o r G ó n ?0r unanimidad, don 

' r̂anualtZloZín§UeZ'COnelha-
d ^ h o s r ^ p e s e t a s y d e m á s 
Oblenido me8larnentanos, habiendo 
^ lefíarHy0ría absol"ta del nú
cete. de gestores, que es el de 

* no 

Sesión del 31 de Diciembre 
Abierta la sesión a las tres de la 

tarde, previa convocatoria hecha al 
efecto, con el fin de reanudar el es
tudio, d iscus ión y ap robac ión , en su 
caso, del presupuesto de ingresos y 
gastos para 1935, bajo la Presidencia | 
del Sr. F e r n á n d e z Llamazares, con ¡ 
asistencia de los Sres. López Robles, i 
Lobato, Perandones y Martínez, se 
leyeron los ar t ículos pertinentes del 
Estatuto provincial y Decreto de 4 de 
Diciembre de 1931 y acta de la sesión j 
anterior, que fué aprobada. 

A con t inuac ión se dió lectura al | 
d i c t amén de la ponencia nombrada 
para la redacc ión del proyecto de 
presupuesto, ap robándose por una- i 
nimidad. 

Inmediatamente se leyó el proyec-| 
to de presupuesto de ingresos y des-! 
pués de hacer uso de la palabra va- \ 
ríos Sres. Gestores, fué aprobado, por | 
unanimidad, por su total importe de 
3.083,529í32 pesetas. 

E n la misma forma fué aprobado 
el presupuesto de gastos, cuyo total 
importe asciende a la misma can
tidad. 

Se a c o r d ó queden subsistentes, las 
tarifas de exacciones provinciales, 
por no sufrir var iac ión alguna, así 
como t a m b i é n las bases para la eje
cuc ión de los presupuestos. 

Igualmente se acuerda aprobar el 
repartimiento de la apor t ac ión mu
nicipal forzosa para el año 1935, por 
1.005,159'66. 

Por ú l t imo se aco rdó seña la r para 
celebrar sesión, en el p róx imo mes 
de Enero, los días 3, 10, 17, 24 y 31, a 
las diez de la m a ñ a n a . 

Acto seguido se levantó la sesión. 
León, 21 de Enero de 1935.—El Se

cretario, José Peláez.--V.0 B.0: E l Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

A N U N C I O PARTICULAR 

FUERZAS MOTRICES 
DEL VALLE DE LUNA 

^VTevl? ;10. ,nás asunto* que ieNanto la sesión. 

Tarifas aplicables a los pueblos si
guientes: 
Morriondo, Villaseca, Castro de la 

Cepeda, Quintana del Castillo, A b a 
no, Veguellina de Cepeda, Forreras, 
Riofrío, Vil lagatón, Requejo, Corús , 
Culebros, Sueros, San R o m á n de los 
Caballeros, Llamas de la Ribera 

Quintani l la de Sollamas, Carrizo de 
la Ribera, Vil lanueva de Carrizo, L a 
Mi l l a del Río, Qu iñones dci Río, 
Huerga del Río, Armellada, Tu rc i a , 
Palazuelo de Orbigo, Gavilanes, Be-
navides, Quintani l la del Monte, A n -
toñán del Valle, Quintani l la del V a 
lle, Vega de An toñán , Hospital de 
Orbigo, V i l l amor de Orbigo, Santa 
María del Rey, San Mart ín del C a m i 
no, Sardonedo, Veguellina de O r b i 
go, Villoría de Orbigo, Alcoba, V e l i -
lla de la Reina,Celadil la del P á r a m o , 
Villadangos, Fojedo, Villares de Or 
bigo, Vi l lamediana de la Vega, Sei-
són de la Vega, Veguellina de Fondo, 
San Cris tóbal de la Polantera, M a l i 
lla de la Vega, E l Priorato, Vil lagar-
cía de la Vega, Pesadil la de la Vega, 
Oteruelo de la Vega, Veci l la de la 
Vega, Huerga de Garaballes, Santa 
Colomba de la Vega, Requejo de la 
Vega, Soto de la Vega, Garaballes, 
Alca idón, Vi l lazala , Santa Mar in ica , 
Huerga de Frailes, Valdesandinas, 
Hinojo, San Pelayo, Castrillo de San 
Pelayo, Santa María de la Isla, Santi-
báñez de la Isla, Tora l de Fondo, V i -
l larnera, San Fel iz de la Vega, Riego 
de la Vega, Toralino, Val le de la 
Valduerna, Castrotierra de la V a l -
duerna, Barrientos, Carral , V i l l a r , 
Santa Ana , Castrillo de las Piedras, 
Nistal, Palacios de la Valduerna, 
Rivas de la Valduerna, Redelga de l a 
Valduerna, Miñambres , V i l l amon tán 
de la Valduerna, Posada y Torres, 
Villalís, Fresno, Robledo de la V a l -
duerna, Robledino, Destriana, V i l l a r 
de Mazarife, Mozóndiga, Méizara, 
Chozas de Arr iba , Chozas de Abajo 
Ant imio de Ar r iba , Ardoncino, Cem-
branos, Banuncias, Fontecha, Pob la -
dara de Fontecha, Palacios de F o n -
techa, Villagallegos, Ant imio de A b a 
jo, Villoría de la Ju r i sd ic ión , C i l l a -
nueva, San Cibr ián de Ardón , Fres-
nell ino del Monte, San Juan de To 
rres, Vi l lanueva de Jamuz, Santa 
Elena de Jamuz, Herreros de Jamuz, 
Quintana y Congosto, Palacios de 
Jamuz, Quintana del Marco, Genes-
tacio de la Vega, Navianos de la 
Vega, L a Nora del Río, Al i j a de los 

| Melones, L a Antigua, Andanzas del 
i Valle , Cazanuecos, Grajal de la Ribe-
! ra. Ribera de Grajal, Vil laquej ida, 
| Laguna de Negri l los ,Cabañeros , C o n -
forco, V i l l amor de Laguna, San Sa l 
vador de Negrillos, Cimanes de la 
Vega, Bariones, Villafer, Astorga, L a 
Bañeza . 
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A L U M B R A D O 
E X C E S O S 

20 K w h 0,75 Kw-h . 
21 a 
26 a 
31 a 
41 a 
51 a 
61 a 
76 a 
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40 
50 
60 
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Kw-h 
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» 
» 
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0,74 
0,72 
0,70 
0,68 
0,66 
0,6i 
0,60 

M Í N I M O S 
A) Para pequeños consumidores, eon derecho a tres l á m p a r a s : Míni

mo de consumo, 2,50 kw-h; m í n i m o de percepción , 1,70 pesetas al mes. 
B) 
Capacidad 

de la instalación 
Capacidad 

del contador 
Mínimo 

de consumo 
Mínimo 

de percepción 

333 
500 
833 

1.250 
1.666 

watios 

» 
» 
» 

2 
3 
.5 
7,5 

10 

amperios 
» 
» 
» 
» 

3,75 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

k w 
» 
» 

» 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

U S O S D O M É S T I C O S 
Para potencias instaladas hasta 100 watios 

Los primeros 6 K w - h consumidos al mes al precio de la tarifa de alumbra
do y el exceso 
Hasta 20 k W - h 0,40 ptas. K w - h . 
De 21 a 50 k W - h 0,30 » » 

» 51 k W - h en adelante 0,20 » » 
Para potencias instaladas superiores a 100 watios 

Los 50 watios por wado instalado, consumido al mes la tarifa de alumbra
do y el exceso 
Hasta 20 kw-h. . : 0,40 pesetas kw-h. 
De 21 » a 50 0,30 » » 
» 51 » a 100 0,20 » » 
» 101 » en adelante . . . 0,15 » » 

F U E R Z A M O T R I Z 
De 0 a 100 k w h . mensuales 0,40 pesetas el kwh. 

» 100 a 150 » » 0,38 » » 
» 151 a 200 » » 0,36 » » 
» 201 a 250 » » 0,34 » » 
» 251 a 300 » » 0,32 » » 
» 301 a 350 » » 0,30 » » 
» 351 a 400 » » 0,28 » » 
» 401 a 450 » » 0,26 » » 
» 451 en adelante » » 0,25 » » 

Se autoriza un 25 por 100 de aumento en el caso de que el factor de 
carga de la Central exija la puesta en marcha de grupos té rmicos auxi
liares o adquirir la energía a otros productores para satisfacer este servicio 
debiendo ser la Jefatura de Industria la que aprecie esta circunstancia. 

Mínimos para fuerza motriz 
Por cada kilowatio-hora instalado, satisfará el abonado 11 ki lowal ios 

al precio de 0,40 pesetas, aún cuando no los consuma. 
Tarifa de alquiler de contadores 

Hasta 10 amperios 0,80 pesetas al mes. 
De 10 a 15 » 1,20 » » » 
Cada 5 amperios m á s o fracción sobre 15, hasta 50 . . 0,20 » » » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica, serán 
de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

propias instalaciones sin que pueda 
ser objeto de cesión o sub-arriendo 
alguno. 

Características de la energía 

Acometida 
Será de cuenta v propiedad dd 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 
Este suministro sesujetará a las con

diciones fijadas en la póliza modelo 
oficial, aprobado según Decreto de 5 
de Diciembre de 1933, y a las siguien
tes particulares de esta Empresa. Esta Se sumin i s t r a rá en forma de 

Utilización de la energía corriente alterna trifásica a 220 v o ^ . 
L a energía objeto de este contrato tíos entre fase o sean 127 entre f ^ W ^ 

será utilizada por el abonado en sus neutro y 50 per íodos de frec^t* 

Empresa, rese ivándose 'e l derecií6!!3 
exigir al abonado una indeian 
ción proporcionada a la longitur]'2^ 
ésta cuando exceda de 20 metros 

Instalaciones receptoras 
Serán siempre de cuenta y pro • 

dad del abonado y estarán sujeta?,ej 
correspondiente Reglamento, resé 
vándose la Empresa el derecho H 
inspección y no autoriza." la pUe , 
en servicio, en tanto no reúna lasd 
bidas condiciones. Tampoco podr/ 
ser modificadas posteriormente %n 
previa revisión y autorización de b I 
Empresa. 

Limitaciones 
No se au tor iza rá n ingún contrato 

de suministro de energía para recen-
lores monofásicos de más de l.ooo 
vatios; n i se a d m i t i r á n motores trifá
sicos con arranque en cortocicuitos 
de potencia superior a 3 HP. 

Pago 
L a energía consumida se facturará 

mensualmente y esta factura deberá 
ser pagada a su presentación en el 
domici l io del abonado o dentro de 
los cinco días siguientes en las ofici
nas de la Empresa, aún en el caso de 
no encontrarla conforme, sin perjui
cio de hacer la oportuna reclamación 
que de ser justa será atendida y su 
importe descontado del de la factura 
del mes siguiente. 

Impuestos 
Los impuestos creados y por crear 

que graven el consumo de energía 
eléctrica serán de cuenta del abona
do, cons ide rándose la Empresa úni
camente como recaudador de ios 
mismos. 

C O N D I C I O N E S PARTICULARES 
E l servicio de alumbrado se efec

tua rá con carác ter permanente, cuan
do tengan instalado el contador to
dos los abonados del pueblo y cuan
do existan en los mismos contrat 
diurnos. Mientras tanto, se dará ŝ j 
vicio desde la puesta a la salid3 
sol. jaIj 

Estas tarifas provisionales que^ 
supeditadas a la resolución fl 
su día recaiga sobre la concesio 
l ici tada. 

o 

D O N A N T O N I O MARTÍN SANT0^ 
Ingeniero Jefe de Industria- ^¡u-
Certifico: Que en el ex í^d i e^ ^ 

coado para dar cumpliniieDr jfjc¿-
t ículo 83 del Reglamento de 

'e Di 
autorizadas clones eléctr icas de 5 de . 

de 1933, resultan 
tenores tarifas. 

Y para que conste, a los cl*¿j0iiP 
publ ic idad reglamentarios, 
la presente en León a vei treirit*-
Marzo de m i l novecientos 

mct íK N ú m . 2 1 3 . ^ 2 ^ 
de la Diputación Pr 

i 


